
 

SECRETARIA: 

  Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que la  demanda  había sido devuelta mediante auto de 

fecha 6 de agosto de 2021 y notificado por Estado No. 059 de Agosto 

9 de 2021 por cuanto no se acreditó la constancia del envío simultáneo 

de la demanda a la demandada SOCIEDAD COMERCIAL 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA GSL  al momento de 

presentar la demanda:  

 

 



 

Auto que fue notificado por Estado No. 059 de Agosto 9 de 2021.- 
 

 

 
 

 

 



 

Le informo que el término para subsanar venció el 17 de agosto de 

2021 y el 10 de agosto de 2021 el apoderado judicial subsanó la 

demanda tal y como consta a folios 54-57 dentro del término de ley, 

allegando la constancia de envío simultáneo de la demanda a la 

demandada SOCIEDAD COMERCIAL GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA GSL   
 

 
 

 

 

 



 
 
Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena, 20 de agosto 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCELO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- 

Veinte (20) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de estudiar sobre la 

subsanación de la demanda y su admisión.- al respecto se tiene que el apoderado 

judicial de la parte actora presentó su subsanación dentro del término de ley y 

en legal forma  tal y como lo manifiesta la secretaría y   la misma reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del C. de P.L. y S.S., por lo que se 

admitirá la misma, en consecuencia el Juzgado, 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

 



R E S U E L V E: 

 

Acéptese la Subsanación de la demanda presentada por la parte actora.- En 

consecuencia Admitase la presente demanda ordinaria laboral instaurada por: 

EVER QUINTANA PERNET contra SOCIEDAD COMERCIAL 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA GSL  anterior por reunir los 

requisitos legales consagrados en el artículo 25  del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 12. 

 

 

Notifíquese del auto admisorio a SOCIEDAD COMERCIAL 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA GSL  Representada 

legalmente por LUIS FELIPE GONZÁLEZ BOHÓRQUEZ  y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación,  en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. , y córrasele traslado de la 

demanda, por el término de ley, para los fines consagrados en el artículo 31 del 

C.P.T. para lo cual se le ordena al demandante aporte los canales digitales de 

cada uno de los demandados.-  

 

Tiénese y reconócese al doctor ALBERTO LUIS CASTILLO CABARCAS  

como apoderado judicial de  EVER QUINTANA PERNET  en los mismos 

términos y para los mismos mencionados en el memorial poder a él conferido y 

que obra a folio 13 del expediente Digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 


